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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (08 de agosto de 2023, Puerto Asís, Putumayo) 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 976 

 
FECHA 09 DE AGOSTO DE 2023 

PROCESO AUMENTO CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE SILVIA TERESA MELO ACOSTA 

DEMANDADO FRANKLIN PALMIERI MELO 

RADICADO 865683184001-2012-00035-00 

 

Visto el informe secretarial, y revisado el expediente se avizora que el 1 de agosto de 

2023, se recibió al correo de esta judicatura devolución del despacho comisorio No. 005 

de 2013 por parte del Juzgado Primero de Familia del Circuito   Popayán, Cauca, que 

fuera emitido por este despacho mediante auto del 27 de febrero de 2013, mediante el 

cual se ordenó comisionar al Juzgado de Familia de Reparto de la ciudad de Popayán 

(C ) para que  cancelaran  los títulos de depósito judicial a nombre de la señora SILVIA 

TERESA MELO ACOSTA demandante en éste proceso de aumento de cuota alimentaria, 

en el cual se incrementó como cuota alimentaria para la niña I.S.P.M., y a cargo de su 

padre señor FRANKLIN PALMIERI MELO, esto atendiendo al domicilio de la progenitora, y 

que el titulo era entregado en físico para su pago.  

 

Ante lo expuesto, y como quiera que ahora los títulos judiciales se autorizan para su pago 

mediante el portal Web Transaccional del Banco Agrario, sin la necesidad de que la 

beneficiara tenga que acudir presencialmente a la sede del Juzgado, y además ante la 

posibilidad de que los mismos sean cobrados en cualquier sucursal del Banco Agrario del 

territorio Colombiano con la presentación de su cédula de ciudadanía, se accederá a 

lo solicitado por el despacho comisionado por lo que los motivos de la comisión 

ordenada en su momento desaparecieron. 

 

En consecuencia, se hace necesario informar al pagador, esto es, el Centro Médico 

Ecocaribe, para que a partir de la fecha de la notificación de esta providencia se 

realicen los pagos por conceptos de cuota alimentaria en favor de la señora SILVIA 

TERESA MELO ACOSTA, identificada con cédula de ciudadanía N° 27.473.114, en su 

calidad de representante legal y progenitora de la menor I.S.P.M., y a cargo del señor 

FRANKLIN PALMIERI MELO, identificado con Cédula de Ciudadanía N° 2148641, los cuales 
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deberán ser depositados en la cuenta judicial N° 865682034001 del Juzgado Promiscuo 

de Familia del Circuito de Puerto Asís, Putumayo. 

 

Por secretaría, líbrense los oficios correspondientes indicando los datos del proceso así 

como el número de la cuenta de depósitos judiciales, con copia a las partes, e infórmese 

de lo aquí decidido al Juzgado Primero de Familia del Circuito   Popayán, Cauca, e 

indicando que deberá informar a este despacho de los depósitos judiciales que sean 

objeto de conversión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Juez 
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